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DUENOS A IlH:S', .. 

·.f 
VIS'l'O el· Decreto NQ!Ú ~de fecha 29 

, 

1 3 I\GO 1979 /
.' 
,1 .." 
n·· ¡ 

de octubre de 1973 

por el cual se asignan competencias específicas a los Sccreta:: __ 
., . -~"" 

rios de Estado del Uinisterio de Cnltllr;t y EdllC:1.cióll, las Le­

• 
'ycs l~ros. 20.654 y 21.276, Y . 

• 
CONSIDF.llANDO: 

, Que las Universidades Nacionales cuentan en sus 1'e5­
• .. 

pectivos' presupuestos con partidas para atender las erogacio­
• 

nes orir;inadas en el desarrollo de los Proyectos Investigtlción 
f,

Científica y Tecnológica, encontrándose esas l?artidas distri ­ ,, 
buídas dentro de la "Finalidad 8 - Ciencia y Técnica". .¡i 

Que dichas Casas de Altos Estudios participan parcial 
i 

mente, al desarrollar las actividades precedentemente enuncia­

das en un área - las investigaciones científicas y tecno16¡;i ­

eas - que es de la competencia de la.Secretal'ía de Estado de 
~~ 

fi 
., 

, 
Ciencia y Tecnología.. ' ., 

Que es conveniente que los referidos -.royectós se­ • 
compatibilicen y adecuen' en función de los requ..:rimientos del 

lÓCicos", es necesario CJ.uc la misma intervenga en la ':Corlllula- , 

~ 
.,i 

ji. 

• 
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• < 

/1· 	o 

ci6n . de <dichos proyectos, como paso pl'evio a su puesta'en mar­

chao 

Que esa intervención ha <le coadyuvar para que los 

proyectos aUSpiciados concurran a concretar las po1ític'as que 

en materia de Ciencia y 'fecnologíl). fij e el Gobierno Nacional. 

, 

Por ello, 	
, , 

EL l1INIS'rHO DE CULTUI1A y EDUCAClON 
: 

RESUELVE: 
, I . 

1",- Las Universidades Nacionales deberán contar con 

In intervención previa de la Secretaría de Estado de Ciencia y 

I 	 Tecnología para la puesta en marcha de Proyectos o Programas 

de Investignción Científica y Tecllológ:i<ca que elaboren sus J,'a­

cultades , ' Institutos o Dependencias. , <' 

.. Z " o - A los efectos del cumplimiento de los dispues­

to en e.i artículo 10 ele la presente'resolución, las Secreta­

rias dg Estado de Ciencia,Y Tecnología <y de Educación <acorda­ t

rán con la Subsecretaría General de este Ministerio, 11'i1ifo!:. .­

',"c16n que deberá recabarse p~" ,. ev.,uaoi6n de. los :roye':, - ',' 
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tos o ))rogramas ya en deSarrollo o auspiciados, asi como de -
•
!. 

BUS resultndos. 
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